
Informe SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez el 
presente proceso advirtiéndole que, la parte ejecutante solicita requerir nuevamente a 
la EPS SURA  a fin de que informe datos del empleador del señor LUIS ENRIQUE 
VALENCIA PEDROZO. Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (CS)  
Radicado:   173804089002-2007-00227-00 
Demandante:  RAUL OSWALDO RODRIGUEZ MOTTA 

CC.17.640.606 
Demandados:                        LUIS ENRIQUE VALENCIA PEDROZO  

C.C. 10.178.173 

                                                     
Procede el Despacho a resolver la solicitud elevada por la parte ejecutante. Se 
tiene que la EPS SURA, a la cual se encuentra afiliado el señor LUIS ENRIQUE 

VALENCIA PEDROZO C.C. 10.178.173, omitió informar al despacho datos del 
empleador del señor LUIS ENRIQUE VALENCIA PEDROZO; por tanto; se ORDENA 
que dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
la EPS SURA informe al despacho nombre, direcciones físicas y electrónicas de 
la empresa encargada de realizar la cotización al sistema y /o empleador del señor 
LUIS ENRIQUE VALENCIA PEDROZO C.C. 10.178.1732. 
 
Por secretaría elabórese y envíese el oficio respectivo, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
  

NOTIFIQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas. Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, existen depósitos judiciales 
suficientes para cancelar la obligación. Se tiene que, conforme a la relación de 
pagos vs obligación, a la fecha el saldo pendiente es $ 64.162.71. El despacho 
requirió a la parte ejecutante a fin de definir la suerte del presente proceso 
atendiendo a que los depósitos constituidos soportan el valor del crédito, se tiene 
que la parte interesada indicó que actualizaría la liquidación, memorial que data 
de marzo 23 de 2023. 
 
Consultado el portal del Banco Agrario se evidencia 6 títulos acreditados 
pendientes de pago. 
 

 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
  



VBS 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
Radicado:   173804089002-2015-00015-00 
Demandante:  LUIS ALBERTO BECERRA VALDERRAMA  

C.C. 10.246.234 
Demandada:                   EDITH MADRID NIETO C.C30.389.594 
Auto Interlocutorio:           0645 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a resolver la posible terminación del presente proceso, al 
haberse encontrado depósitos judiciales suficientes que soportan el pago total de 
la obligación. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Supuestos Jurídicos. 
 
Adviértase en primer término que, tratándose de extinción de las obligaciones, 
preceptúa el numeral 1, artículo 1625 del Código Civil que éstas se extinguen, en 
todo o en parte, por la solución o pago efectivo. Concordante con la norma en cita, 
el artículo 1626 ídem consagra la definición de pago. 
  
Por otro lado, respecto al pago de una obligación que se encuentre en cobro 
jurisdiccional, el artículo 461 del Código General del Proceso establece que si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presenta escrito procedente del ejecutante 
o su apoderado con facultad para recibir, acreditando el pago de la obligación 
demandada, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que el artículo 447 del mismo estatuto procesal indica 
que, cuando lo embargado fuere dinero, el juez ejecutoriado el auto que aprueba la 
liquidación del crédito, ordenará la entrega de las sumas de dinero producto del 
embargo al ejecutante, hasta la concurrencia del crédito. 
 
2.2. CASO CONCRETO. 
 
Descendiendo al caso de marras, tenemos que, en enero (27) de 2015, se libró 
mandamiento de pago ejecutivo en contra de la deudora; con respecto a la 
notificación personal de la demandada, se tiene que la misma se realizó mediante 
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aviso, durante el traslado guardó silencio no propuso excepciones. 
Posteriormente, el despacho profiere orden de seguir adelante con la ejecución, 
mediante auto que data de octubre veintidós (22) de 2015. 
 
En cuanto a las medidas cautelares decretadas, se tiene:  
 
1. El embargo y retención de la quinta parte del sueldo sobre el excedente del 

salario mínimo mensual legal vigente que a la demandada le cancela la 
FUERZA AEREA COLOMBIANA, conforme al artículo 155 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Medida que surtió efecto, acreditándose al proceso 
depósitos judiciales. 
 

2. Embargo y posterior secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados 
dentro del proceso ejecutivo mixto que adelanta OSCAR JARIO OROZCO 
MOTNOYA en contra de EDITH MADRID NIETO identificado con radicado 
2013-00127 y que se sigue en el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de esta 
localidad. Medida que surtió efecto, sin embargo; el proceso fue terminado y 
de dicha actuación no se originaron depósitos para el presente proceso. 

 
Ahora, conforme a la constancia secretarial en precedencia, se tiene que a la 
fecha existe un saldo del crédito por la suma de $ 64.162.71, tal y como se advierte 
en la relación de pago de depósitos judiciales realizada por el despacho: 
 

 
 
Es preciso acotar que la última liquidación del crédito aprobada por el despacho y 
la cual se encuentra en firme, data de enero veintiuno (21) de 2020, obrante a folio 
45  del orden 01 del cuaderno principal. 
 
En virtud a lo descrito, quiere ello significar que se cumplió con los requisitos 
establecidos por el artículo 447, antes citado, esto es, el pago de la obligación 
dineraria con las sumas de dinero acreditadas en la cuenta del Banco Agrario del 
despacho. Por tanto, esta judicial decretará la terminación de la presente causa 
por pago total de la obligación. 
 
En punto a la medida cautelar, y en virtud al pago total de la obligación, se 
ordenará levantar las medidas cautelares vigentes consistente en: 

Nº

FECHA 

CONSTITUCION

FECHA 

AUTORIZACION VALOR  $$$

PAGO 01 05/02/2020 255.088.00$           

PAGO 02 27/05/2020 516.286.00$           

PAGO 03 23/02/2021 400.564.00$           

PAGO 04 23/09/2021 929.360.00$           

PAGO 05 10/11/2021 288.700.00$           

PAGO 06 24/02/2022 423.408.00$           

PAGO 07 26/11/2020 818.404.00$           

PAGO 08 14/09/2022 903.267.00$           

4.535.077.00$       

4.380.628.71$       

Costas 218.611.00$           

4.599.239.71$       

64.162.71$             

Total dineros entregados

Liquidación inicial a 19/12/2019(fol. 43)

Total liquidación crédito y costas 

Diferencia
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1. El embargo y retención de la quinta parte del sueldo sobre el excedente del 

salario mínimo mensual legal vigente que a la demandada le cancela la 
FUERZA AEREA COLOMBIANA. 
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 
 
De la misma manera se ordena pagar a favor de la parte demandante LUIS 
ALBERTO BECERRA VALDERRAMA C.C. 10.172.624 la suma de $ 64.162.71 
saldo pendiente de pago según liquidación en firme de fecha 21 de enero de 2020. 
 
De la misma manera, se ordena la devolución del dinero restante, a la demandada 
EDITH MADRID NIETO C.C. 30.389.594 la suma de $877.517.29; además de los 
depósitos judiciales que se llegaren a constituir con posterioridad a esta 
providencia. 
 
Por secretaria realícese el fraccionamiento respectivo de los depósitos judiciales. 

 
III. DECISIÓN 

 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, promovido por el Señor 
LUIS ALBERTO BECERRA VALDERRAMA (C.C. 10.172.624), en frente a la 
señora EDITH MADRID NIETO (C.C. 30.389.594) por lo motivado supra. 
 
SEGUNDO: ORDENAR levantar las medidas cautelares decretadas vigentes: 

 

1. El embargo y retención de la quinta parte del sueldo sobre el excedente del 
salario mínimo mensual legal vigente que la demandada devenga como 
empleada de la FUERZA AEREA COLOMBIANA. 
 

Por secretaría elabórense y envíense los oficios respectivos, comunicando lo acá 
decido, tal como lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título ejecutivo – letra de cambio sin 
número- la cual será entregada única y exclusivamente a la parte ejecutada. 
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CUARTO:  ORDENAR el pago a favor de la parte demandante LUIS ALBERTO 
BECERRA VALDERRAMA C.C. 10.172.624 la suma de $ 64.162.71 saldo 
pendiente de pago según liquidación en firme de fecha 21 de enero de 2020. 
 
De la misma manera, se ordena la devolución del dinero restante, a la demandada 
EDITH MADRID NIETO C.C. 30.389.594 la suma de $877.517.29; además de los 
depósitos judiciales que se llegaren a constituir con posterioridad a esta 
providencia. 
 
Por secretaria realícese el fraccionamiento respectivo de los depósitos judiciales. 
 
QUINTO: DISPONER el archivo del proceso una vez se haya cumplido con las 
determinaciones antes indicadas, previas las anotaciones respectivas. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 22 de junio de 2023, quien dentro del término consagrado en 
el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 23, 26 y 27 de junio de 2023 
 
No se evidencia en el portal del Banco Agrario depósitos judiciales pendientes de 
pago. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (cs)  
Radicación:   No. 173804089002-2016-00101-00 
Ejecutante:   WILLIAM BERNAL TRIANA C.C. 10.172.062 
Cesionario:   NOEL ANTONIO MARIN TABARES C.C. 13.2310437 
Ejecutada: ALEXANDRA ORTIZ ARIZA   C.C.30.351.647 
    

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a junio 20 de 2023, asciende a ONCE MILLONES DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON OCHENTA Y SIETE MCTE 

($11.002.450.87).  

      RESUMEN 

CAPITAL         $8.035.940.95 

INTERESES MORATORIOS (17/05/2022 A 20/06/2023) $2.966.509.92 

TOTAL         $11.002.450.87 

NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega renuncia 
al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    0656 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2017-00211-00 
Ejecutante:   BANCO BOGOTA  

   NIT. 860.002.964-4 
Ejecutado: ALEJANDRO GOMEZ ESCOBAR C.C. 10.172.465   

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegada al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a la entidad financiera BANCO DE 
BOGOTA; el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado 
en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar 
al poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo 
allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió 
comunicación a la entidad financiera BANCO DE BOGOTA. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por la 
entidad financiera BANCO DE BOGOTA al DR. RAUL FERNANDO BELTRAN 
GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía N°.93.409.590 y TP 164.046 del C. S 
de la J., a partir del día 01 de junio de 2023. 

 
1 Mensaje de datos que data de mayo 24 de 2023 



 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por la entidad financiera 
BANCO DE BOGOTA al DR. RAUL FERNANDO BELTRAN GALVIS, identificada con 
cédula de ciudadanía N°.93.409.590 y TP 164.046 del C. S de la J., a partir del día 01 
de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0650 
Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2018-00217-00  
Ejecutante:    CRISTIAN DAVID BLANDON ISAZA  

C.C. 1.054.553.303  
Ejecutado:    FUNERARIA SAN CAYETANO SAS  
                              NIT.900.806-.781-9 

                                        
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($74.500.00). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2018-00217-00  
Ejecutante:    CRISTIAN DAVID BLANDON ISAZA  

C.C. 1.054.553.303  
Ejecutado:    FUNERARIA SAN CAYETANO SAS  
                              NIT.900.806-.781-9 

                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $      50.000.00 
Otros gastos – Notificaciones       
 Guìa Nº700094107819 Inter Rapidísimo    $        8.500.00 
 Guìa Nº220000000151499 esm logística SAS   $        8.000.00 
 Guìa Nº220000000229425 esm logística SAS   $        8.000.00 
 
Total           $      74.500.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   74.500.00 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($74.500.00). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega renuncia 
al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    0657 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2019-00163-00 
Ejecutante:   BANCO BOGOTA  

   NIT. 860.002.964-4 
Ejecutado: LUIS ALEJANDRO SIERRA MOLINA C.C. 1.054.560.584  

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegada al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a la entidad financiera BANCO DE 
BOGOTA; el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado 
en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar 
al poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo 
allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió 
comunicación a la entidad financiera BANCO DE BOGOTA. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por la 
entidad financiera BANCO DE BOGOTA al DR. RAUL FERNANDO BELTRAN 
GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía N°.93.409.590 y TP 164.046 del C. S 
de la J., a partir del día 01 de junio de 2023. 

 
1 Mensaje de datos que data de mayo 24 de 2023 



 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por la entidad financiera 
BANCO DE BOGOT al DR. RAUL FERNANDO BELTRAN GALVIS, identificada con 
cédula de ciudadanía N°.93.409.590 y TP 164.046 del C. S de la J., a partir del día 01 
de junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega renuncia 
al poder conferido.  Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    0654 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2021-00135-00 
Ejecutante:   BANCOLPATRIA MULTIBANCA 

   NIT. 860.034.594-1 
Ejecutada: MIRIAN MONTOYA CUARTAS C.C. 24.707.611   

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegada al plenario por parte 

del profesional del derecho que representa a la entidad financiera BANCOLPATRIA 

MULTIBANCA; el abogado, manifiesta en su escrito, que la entidad se encuentra a paz 

y salvo por concepto de honorarios. Sin embargo, al revisar la petición, se advierte que 

no cumplió con el requisito enunciado en el inciso cuarto del artículo 76 del Código 

General del Proceso, respecto a comunicar al poderdante su renuncia1.  

 

En consecuencia, esta judicial NO ACCEDE a la renuncia del poder conferido por la 

entidad financiera BANCOLPATRIA MULTIBANCA al DR. JUAN CARLOS ZULUAGA 

 
1 Mensaje de datos que data de mayo 26 de 2023 



MAESE, identificado con cédula de ciudadanía N°.10.246.561 y TP 33.919 del C. S de 

la J., hasta tanto se acredite al plenario soporte de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez informándole que la parte ejecutante, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada 
en lista fijada el día 29 de junio de 2023, quien dentro del término consagrado en 
el artículo 110 del CGP guardó silencio.   
 
Términos traslado: 30 de junio, 04 y 05 de julio de 2023 
 
Se evidencia en el portal del Banco Agrario 26 depósitos judiciales pendientes de 
pago por valor de $9.177.793.54  
 
Sírvase proveer. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
  



 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (cs)  
Radicación:   No. 173804089002-2021-00144-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900.561.381 
Ejecutados: CRISTIAN CAMILO DIAZ MUÑOZ  
                                                    C.C.1.022.325.044 
 YESENIA VARON CONTRERAS C.C.1.054.557.776 
   

 
Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia no fue objetada y encontrándose 

conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, indicando que el saldo 

del crédito a mayo 31 de 2023, asciende a SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE 

($6.937.931).  

      RESUMEN 

CAPITAL         $3.860.896 

INTERESES MORATORIOS (05/01/2020 A 31/05/2023) $3.077.035 

TOTAL         $6.937.931 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, el apoderado de la parte ejecutante allega renuncia 
al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    0653 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (CS)  
Radicación:   No. 173804089002-2021-00147-00 
Ejecutante:   MI BANCO ANTES BANCOMPARTIR S.A. 

   NIT. 860.025.971-5 
Ejecutado: AYDE RAMIREZ ARIAS C.C. 25.141.518   

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegada al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a la entidad financiera MI BANCO; el 
abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió con el requisito enunciado en el inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a comunicar al 
poderdante su renuncia1. Situación que es verificada por el despacho con el anexo 
allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante remitió 
comunicación a la entidad financiera MI BANCO. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por la 
entidad financiera MI BANCO al DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, 
identificada con cédula de ciudadanía N°.8.163.046 y TP 157.745 del C. S de la J., a 
partir del día 05 de junio de 2023. 

 
1 Mensaje de datos que data de mayo 26 de 2023 



 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por la entidad financiera MI 
BANCO al DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificada con cédula de 
ciudadanía N°.8.163.046 y TP 157.745 del C. S de la J., a partir del día 05 de junio de 
2023. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho 
de la señora Juez informándole que, la parte demandante solicita emplazar al 
demandado, atendiendo a que se desconoce el actual lugar de habitación y/o lugar 
donde labora. 
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio: No. 0658 
Radicado:   173804089002-2021-00437-00 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  WILLIAM BERNAL TRIANA C.C. 10.172.062 
Demandado:                CALIXTO TERAN C.C.1.051.884.872 
                              
                               

I. OBJETO 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 
estudiar la solicitud elevada por la parte demandante, consistente en el 
emplazamiento del demandado CALIXTO TERAN, por cuanto se desconoce 
domicilio y/o lugar de notificación, lo cual genera la imposibilidad para realizar la 
notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 
 

II. CONSIDERACIONES  
  

Revisado el plenario y atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante, 
puede advertirse que, la dirección aportada en el libelo de la demanda no 
corresponde con lugar de domicilio del demandado, tal y como se indica en la nota 
devolutiva del correo certificado.  En este evento, y teniendo en cuenta lo anotado, 
es pertinente, ordenar el emplazamiento del demandado CALIXTO TERAN C.C. 
1.051.884.872, conforme lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 
Proceso; en consonancia con la reciente Ley 2213 del año 2022, esto es, en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, durante el término de quince (15) 
días. Surtido el emplazamiento, se procederá a la designación del Curador Ad-
Litem. 
 



Por secretaría, elabórese el emplazamiento y publíquese en el registro 
correspondiente durante el tiempo ya señalado. 
 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado CALIXTO TERAN C.C. 
1.051.884.872, conforme lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 
Proceso; en consonancia con la Ley 2213 del año 2022; dentro del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, adelantado por el señor WILLIAM BERNAL 
TRIANA. 
 
Surtido el emplazamiento, se procederá a la designación del Curador Ad-Litem. 
 
SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el listado en la forma prevista por el 
artículo 108 del Código General del Proceso, que se publicará, tal y como indica la 
Ley 2213 del año 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 



INFORME SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, se tiene que, en el presente proceso, sí bien la parte interesada no 
aportó al despacho documento idóneo que acredite la citación y/o notificación de los 
demandados; se tiene que en documento allegado por las partes en el cual se solicitó 
suspensión del tramite procesal, los demandados indicaron conocer de la demanda y 
manifiestan su intención de renunciar a los términos de contestación de la demanda. 
Durante la suspensión del proceso las partes guardaron silencio. 
 

Sírvase proveer.  

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2022-00147-00 
Ejecutante:   COMERCIALIZADORA M Y M TOLIMA SAS 
    NIT. 901.246.259-5 
Ejecutados:  LUZ MARINA MEDINA VERA C.C. 30.342.698 
  LUIS DAVID RENDON CASTILLO C.C.1.054.568.076                                         

 

Revisado el plenario, se tiene que los señores LUZ MARINA MEDINA VERA C.C. 

30.342.698 y LUIS DAVID RENDON CASTILLO C.C.1.054.568.076, manifestaron en 

memorial de solicitud de suspensión procesal allegado al despacho en agosto 09 de 

2022, que conocían de la demanda y manifestaron su intención de renunciar a los 

términos de contestación de la demanda; se aclara que la suspensión surtió efecto de 

la manera solicitada por las partes. 

 

Ahora bien, una vez reactivado el trámite, del paginario no se entrevé constancia de 

diligencia de notificación alguna por la parte actora, lo que deriva la aplicación de lo 

regulado en el Artículo 301 del Código General del Proceso bajo el siguiente tenor:  

 



“… La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal...” (Subrayado 
del despacho)  

 

De manera que, se procederá a tener notificados a los señores LUZ MARINA MEDINA 

VERA C.C. 30.342.698 y LUIS DAVID RENDON CASTILLO C.C.1.054.568.076, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra, por conducta concluyente, 

surtiéndose,  el día en que se surta la notificación de la presente providencia mediante 

inserción en estados electrónicos, al día siguiente iniciarán  los términos del traslado, 

indicándose a las demandadas que disponen de cinco (05) días para pagar y diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, términos que corren conjuntamente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase notificadas por conducta concluyente del presente proceso los señores LUZ 

MARINA MEDINA VERA C.C. 30.342.698 y LUIS DAVID RENDON CASTILLO 

C.C.1.054.568.076, en específico del Auto adiado cinco (05) de mayo de 2022, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra, dentro del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, que adelantó apoderado judicial de la 

COMERCIALIZADORA MYM TOLIMA SAS ZOMAC. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0651 
Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2022-00248-00  
Ejecutante:    BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4  
Ejecutado:   JOSE ANTONIO LASSO LONDOÑO  
   C.C.16.161.791                                      
  

Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE 
($4.653.300). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2022-00248-00  
Ejecutante:    BANCO DE BOGOTA NIT.860.002.964-4  
Ejecutado:   JOSE ANTONIO LASSO LONDOÑO  

   C.C.16.161.791 
                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $  4.647.300.00 
Otros gastos – Notificaciones       
 Guìa NºLE0151311 AM MENSAJES    $         6.000.00 
  
Total           $    4.653.300.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   4.653.300.00 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
PESOS MCTE ($4.653.300). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio: 647 
Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2022-00286-00 
Ejecutante:   BANCO POPULAR S.A.  NIT.860.007.738-9 
Ejecutado:                   CHRISTIAN DANIEL LARROTA SALINAS  
                   C.C. 1.121.912.680 
                    
                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE 
($2.365.120). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2022-00286-00 
Ejecutante:   BANCO POPULAR S.A.  NIT.860.007.738-9 
Ejecutado:                   CHRISTIAN DANIEL LARROTA SALINAS  
                   C.C. 1.121.912.680 
                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $ 2.365.120.00 
Otros gastos – Notificaciones                 -0- 
Total           $ 2.365.120.00  
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   2.365.120.00 

DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
MCTE ($2.365.120). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0652 
Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2022-00390-00  
Ejecutante:    CORPORACION PARA EL DESARROLLO  

EMPRESARIAL- FINANFUTURO 
NIT.890.807.517-1  

           Ejecutada:                          NATALIA TAPIAS ORTIZ C.C.1.073.324.156                   

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS MCTE ($205.000). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2022-00390-00  
Ejecutante:    CORPORACION PARA EL DESARROLLO  

EMPRESARIAL- FINANFUTURO 
NIT.890.807.517-1  

           Ejecutada:                          NATALIA TAPIAS ORTIZ C.C.1.073.324.156 
                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $  205.000.00 
Otros gastos – Notificaciones      $        -0- 
  
Total           $   205.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   205.000.00 

DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($205.000). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0599  
Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2022-00407-00  
Ejecutante:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.  

NIT.805.025.964-3  
Ejecutada:   ORSULINA PATIÑO AVILA C.C. 52.303.885 

                    

                     
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($349.000). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
Radicación:   No. 173804089002-2022-00407-00  
Ejecutante:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.  

NIT.805.025.964-3  
Ejecutada:   ORSULINA PATIÑO AVILA C.C. 52.303.885 

                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $ 349.000.00 
Otros gastos – Notificaciones                 -0- 
Total           $ 349.000.00  
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   349.000.00 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($349.000). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, se realizó liquidación de costas procesales a favor 
de la parte ejecutante. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  No. 0649 
Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2023-00155-00  
Ejecutante:    BANCO POPULAR S.A. NIT.860.007.738-9  

                      Ejecutada:   MARITZA PERDOMO GOMEZ  
   C.C.30.349.223 

                                        
Por encontrarse ajustada a derecho la anterior liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del Despacho, se le imparte su aprobación, cuyo valor es de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($4.753.000.00). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

  



 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
Radicación:    No. 173804089002-2023-00155-00  
Ejecutante:    BANCO POPULAR S.A. NIT.860.007.738-9  

                      Ejecutada:   MARITZA PERDOMO GOMEZ  
   C.C.30.349.223 

                    
La secretaria, del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS, en obedecimiento a lo ordenado en el auto que condenó en costas a la parte 
demandada, procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante así: 

 

Agencias en derecho                   $ 4.753.000.00 
Otros gastos – Notificaciones                 -0- 
Total           $  4.753.000.00 
 

TOTAL, COSTAS                                                                            $   4.753.000.00 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS MCTE 
($4.753.000.00). 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, la parte ejecutante allega renuncia del apoderado 
y nuevo poder conferido a profesional del derecho. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto:    0655 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA (ss) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00162-00 
Ejecutante:   LIBERTY SEGUROS S.A. 

                                 NIT. 860.039.988-0 
Ejecutado: ADRIAN GARZON CASTAÑEDA 
                                            C.C. 10.181.850 
  

  
Procede el Despacho a resolver la RENUNCIA al poder allegada al plenario por parte 
del profesional del derecho que representa a la parte ejecutante, DR. CARLOS 
ORLANDO CURREA SALGADO; el abogado, manifiesta en su escrito, que cumplió 
con el requisito enunciado en el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del 
Proceso, respecto a comunicar al poderdante su renuncia. Situación que es verificada 
por el despacho con el anexo allegado, en el cual se evidencia que el apoderado de la 
parte ejecutante, acepto la renuncia de poder. 
 

En virtud a lo descrito, esta judicial accede a la renuncia del poder conferido por la 
aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A. al DR. CARLOS ORLANDO CURREA 
SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía N°.71.385.985 y TP 221.728 del C. 
S de la J., a partir del día 27 de junio de 2023. 



 
En consecuencia, y atendiendo al nuevo poder allegado por la ejecutante, se reconoce 
personería jurídica a la profesional del derecho ELIANA DEL PILAR SERRANO 
MARIÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.013.656.625 y T.P. 292.737 del 
C.S de la J., para actuar en la presente causa, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 
Por tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia del poder conferido por la aseguradora LIBERTY 
SEGUROS S.A. al DR. CARLOS ORLANDO CURREA SALGADO, identificado con 
cédula de ciudadanía N°.71.385.985 y TP 221.728 del C. S de la J., a partir del día 27 
de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la profesional del derecho ELIANA DEL 
PILAR SERRANO MARIÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.013.656.625 y 
T.P. 292.737 del C.S de la J., para actuar en la presente causa, en los términos y efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 082 de julio 12 de 2023 

 

 


